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A D V E R T K N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretnrios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or' 
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o • 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
¡ : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tac ión provincial, a nueve peuct^s al trimes
tre, pagadas al solicitar la susci ipciúi t . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN cic (echa 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qui 
hayan de insertarse en el BOLETJÑ OFI-
ctAL. se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Beiná Doña Vio-
toria Eugenia, S. A. B. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Beal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. . 
(Gaceta del día 16 de noviembre de 1927). 

MMSTERIO BE t i eflBBTOMCÉl 

DIRECCIÓN GENERAL BE AD
MINISTRACIÓN 

E s t a Direcc ión general ha acor
dado que se anuncien a concurso su 
provis ión por el término improrro
gable de un mes, conforme al ar
ticulo 68 del Beglamento de 23 de 
agosto de 1924, cuyo anuncio se 
publ icará en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, las vacantes 
que a cont inuac ión se relacionan, 
advirtiendo a los solicitantes que, 
dentro del citado plazo, deben pre
sentar sus solicitudes, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Direcc ión 
o a la Corporación correspondiente, 
y acreditar las condiciones que en el 
expresado Beglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicios y la justificación de los méri
tos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten: 

Intervenc ión de fondos del A y u n 
tamiento de L e ó n , vacante por re
nuncia del que la desempeñaba y 
dotada con el sueldo anual de 9.000 

Idem id. de la de Telde (Las Pa l -
más) , vacante por renuncia del que 
la desempeñaba y dotada con el suel
do anual de 6.000 pesetas, con ca
rácter voluntario. 

Idem id. de lá de Arenys de Mar 
(Barcelona;), de nueva creación y 
dotada con el sueldo anual dft 4.000 

Idem id. dd la de San Bartolomé 
de Pinares (Avila) , por segunda vez, 
por haber sido declarado desierto el 
anterior concurso y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas. 

' Idem la de Lavadores (Ponteve
dra), por segunda vez, por haber 
sido declarado desierto el anterior 
concurso y dotada con el síieldo 
anual de 5.000 pesetas. 

Madrid, 9de noviembre de 1927.— 
E l Director general, Bafael Muñoz. 
(Gacela del día 12 de noviembre do 1927) 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
Inspección industrial 

JSstadMica industrial 

Como a pesar de mi circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 8 
de mayo de 1925, son varios los in
dustriales que no han cumplido las 
obligaciones que les impone las dis

posiciones vigentes para la forma
ción de la Estadíst ica industrial, 
por esta circular he acordado lo 
siguiente: 

í . 0 Concedo uu plazo que termi
nará el día 30 del presente mes, 
para que todos los industriales que 
tengan pendiente alguna obl igac ión, 
se presenten a cumplirla en la Ins
pección Industrial de esta provin
cia, Avenida del Padre I s l a . 

1.0 E l día 1.0 de diciembre pró
ximo, el Ingeniero Jefe de la Ins
pección industrial, pasará una rela
ción a este Gobierno para imponer a 
los morosos las más altas sanciones 
previstas para el caso por las dispo
siciones vigentes. 

León , 14 de noviembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Uto Jorge 

COMISION rKOVINCIAL 

Cédulas [tei'soiiulos 
Esta Comisión, en sesión de 14 

del actual, acordó ampliar el periodo 
voluntario para la recaudación de 
cédulas personales hasta el d ía I B 
de diciembre próximo. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

L e ó n , l o de noviembre de 1927. 
= E 1 Presidente, José M." Vicente. 
— E l Secretario, José Pe láez . 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

. VILLAVBBDE DE SANDOVAL 
(León-Mans i l la de ¡as M u í a s ) 
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Alcaldía constitucional de 

San Pedro de Bercianos 

Acordadas por la Comis ión muni
cipal permanente varias transferen
cias de crédito del presupuesto mu
nicipal del corriente ejercicio, se 
hace saber por medio del presente, 
al objeto de que cuantos vecinos 
deseen examinar el expediente for
mado al efecto, lo verifiquen en la 
Secretaria del Ayuntamiento donde 
el mismo se halla de manifiesto. 

San Pedro de Bercianos, 14 de 
noviembre de 1927 .—El Alcalde, 
Deogracias Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 

Balboa 

P ó r renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 1.250 pe
setas y 50 'más como Inspector mu 
nicipal, con la ob l igac ión de practi 
¿ar el reconocimiento de quintas y 
asistir a 60 familias pobres; e igual 
mente se hal la vacante la ' plaza de 
Inspector de Higiene pecuaria, con 
el sueldo de 463 pesetas, importe 
del 5 por 100 del presupuesto de 
gastús , con la obl igac ión de recono 
cimiento de todas las enfermedades 
que se desarrollen en toda clase de 
ganados y reconocimiento de carnes 
de todas clase. Dichas cantidades, 
las percibirán de los presupuestos 
municipales y por trimestres venci
dos, debiendo fijar su residencia en 
el mismo pueblo de Balboa, debien 
do ser titulares, pudiendo remitir 
sus instancias a la Alca ld ía , en el 
t érmino de treinta días , a contar 
desde la fecha que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. . 

Balboa, 16 de octubre de 1927.— 
E l Alcalde, J e s ú s F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

L a s Ordenanzas sobre la presta
ción personal y exacc ión del arbitrio 
municipal sobre alquiler de medidas 
para la venta de vino al por mayor 
en este Municipio, aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno, quedan ex 
puestas al públ ico durante el tiem 
po reglamentario, en la Secretaia, 
para oir reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 14 de noviem 
bre de 1927. E l Rlcalde, Vicente 
Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Creada la plaza de Médico titular 
de este Ayuntamiento, con la dela
c ión anual cíe 1.500 pesetas, más 
150 por la Inspecc ión de Sanidad, 
se anuncia al públ ico por el plazo 
de treinta días , durante los cuales 
se admit irán las solicitudes que se 
presenten en forma legal; adv ir t i én
dose ser condic ión precisa para la 
provis ión de la plaza, la residencia 
en la capital de Municipio. 

Valle de Finolledo, 31 de octubre 
de 1927 .—El Alcalde, Fel ipe Ma-
ronte. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

L a s cuentas de caudales de este Mu
nicipio correspondientes al ejercicio 
de 1925 a 1926 y segundo semestre 
de 1926, se hallan expuestas al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días , con el fia de 
que puedan ser examinadas por 
quien en ello se interese, de confor
midad a 16 dispuesto en el vigente 
Estatuto municipal. 

Campazas, 14 de noviembre dé 
192fl .—El Alcalde, E a m ó n Rodrí
guez. • 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno la construcción del alcantari
llado de esta ciudad, con sumistro. 
de fondos por el Banco de Crédito, 
L o c a l de España , en la cantidad 
calculada necesaria para esa aten
c ión , se anuncia al públ ico esta de
terminac ión en sust i tuc ión del ¡'efe 
rendum s e g ú n los Reales decretos.de 
18 de junio y 25 de septiembre de 
1924, por si los intereses del prés
tamo hicieran aumentar en más del 
3 por 100 de su importe, el. presu
puesto ordinario de gastos o hubiera 
que gravar para garant ía al otorgar 
el contrato, bienes de la clase que 
enumera el art ículo 220 del Estatu
to, a fin de que por tiempo de diez 
días , puedan formularse ias recia 
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 11 de noviembre de 
1 9 2 7 . — E l A\caUle, Sergio A l c ó n 

• * • 
E l Ayuntamiento de Ponferrada, 

señala para las doce horas del día 
siguiente al que venzan ¡os viente 
de plazo reglamentario, desde lí 
inserción de este anuncio en la G a 
ceta de Madrid, un concurso para 
contratarlas obras del alcantarillado 
de dicha ciudad. Se admiten pliegos 
en la Secretaría del mencionado 

Ayuntamiento, has'a las trece horas 
del día anlei ior al señalado para el 
cnncurso. 

L a s obras objeto del mismo, se 
efectuarán con arreglo al proyecto 
aprobado pór la Corporación, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, redactado por el 
Ingeniero D . J u l i á n Soriano, en j u 
lio ile 1927, siendo el presupuesto 
de contra de las mismas, tipo de 
concurso, la cantidad de noventa y 
siete mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas con setenta c é n t i m o s . D e p ó 
sito provisional, cinco mil pesetas. 
Plazo de e jecuc ión , cuatro meses. 

Ponferrada, 11 de noviembre de 
1927 .—El Alcalde, Sergio A l c ó n . 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino dé , s e g ú n 

cédula personal número , ente
rado del anuncio de concurso publi
cado con fecha , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la ejecución de las obras de 
alcantarillado de la ciudad de Pon-
ferrada, se compromete a tomar a 
su ckrgoda construcc ión de las mis
mas, con sujec ión a las citadas con
diciones, por la cantidad de pe
setas (en l e t r a ) . . . . 

F e c h a y firma. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

E s t a Corporación acordó sacar a 
concurso por treinta días , la plaza 
de Médico titular, por haberse acor
dado orear nueva plaza, con la dota
ción de 1.250 pesetas, más el 10 por 
100 de I n s p e c c i ó n . 

L o s solicitantes remit irán las ins
tancias al S r . Alcalde del Ayunta
miento, durante el plazo de admi
s ión, acompañadas de los documen
tos que acrediten pertenecer al 
Cuerpo de Inspectores municipales; 
advirtiendo que el que sea agracia
do con el nombramiento, ha de fijar 
su residencia en Sancedo, o a la 
m á x i m a distancia de cinco k i l ó m e 
tros. 

E l Ayuntamiento al hacer la ad
judicación de la plaza en propiedad, 
tendrá en cuenta cuanto dispone el 
apéndice del Reglamento de Sani
dad en sus letras b, y c, aprobado 
por E e a l decreto de 9 de febrero 
de 1927. 

* * 
Por igual plazo se saca a concurso 

la plaza de F a r m a c é u t i c o titular, 
dotada con 152 pesetas anuales. 

L o s solicitantes han de remitir 
las instancias a la A lca ld ía y acre
ditar quo pertenoiien al Cuerpo. 

Sancedo, 29 de octubre de 1927. 
— E l Alcalde, T o m á s Val le . 
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Alcaldía constitucional de 
Acebedo 

E l vecino de Aceveilo, Braulio 
del Campo, participa a esta Alcal
día, que el dia 7 del actual, feria en 
R i a ñ o , so le ex trav ió un aíiojo de 
las señas siguientes: pelo colorado 
obscuro, tamaño grande y no muy 
gordo, las astas blancas y un poco 
cerradas. 

L o que se anuncia al públ ico , es
perando que si fuese habido, se dé 
conocimiento a esta Alca ld ía para 
los efectos oportunos. 

Acebedo, 11 de noviembre de 
1927 .—El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades de este 
término municipal el repartimiento 
para el ejercicio en curso en sus dos 
partes personal y real, queda expues
to pl públ ico , por espacio de quince 
días y tres más, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en las horas y con
diciones que determina el artícu
lo 510 del vigente Estatuto munici
pal, para que, durante dicho plazo, 
puedan presentarse las reclamacio
nes oportunas, bien entendido que 
éstas han de ser en hechos concre
tos, precisos y determinados y demás 
que expresa el referido art ículo 610 
del mismo cuerpo legal. 

L o s Barrios de Salas, 9 de noviem
bre.de 1927 .—El Alcalde accidental, 
Francisco García . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

L a Comis ión permanente, en se
s ión de 12 del mes actual, acordó 
proponer al pleno la habi l i tac ión y 
suplemento de crédi to de 1.166,88 
pesetas, con cargo al exceso de in
gresos sobre pagos o superávi t sin 
apl icación del anterior ejercicio l i 
quidado. E l expediente de su razón, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días , para que durante dicho 
plazo, puedan formularse reclama
ciones, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Santa Colomba de Somoza, 12 de 
noviembre del 1927.—El Alcalde, 
Miguel P o l l á n . 

Alcaldía constitucional de 
VWazanzo 

Propuesta por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito al capítu

lo JS, artículo único del presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento, so 
llalla expuesto al públ ico en la Se
cretaría del mismo, por un plazo de 
quince días , en cumplimiento de los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Villazaiizo, 9 de noviembre de 
1937. E l Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Cradefen 

Acordada por la Comisión perma 
nente de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito, queda el 
expediente expuesto al públ ico en 
la Secretaiia, por término de quince 
días , con arreglo al artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal, admit iéndose reclamaciones du
rante dicho plazo. 

Gradefes, 9 de noviembre de 
1927. — E l Alcalde, Melquíades Ca
ñón . 

Confeccionada la matrícula de in
dustrial para el año 1928, es tá ex
puesta al públ ico en la Secretaría, 
por término de diez días , para oir 
reclamaciones. 

Gradefes a 9 de noviembre de 
1927 .—El Alcalde, Melquíades Ca
ñ ó n . x 

Alcaldía constitucional de 
Albares de la Ribera 

Formados y aprobados los presu
puestos ordinarios por las Juntas 
Administrativas de los pueblos de 
Torre del Bierzo, Santa Cruz de 
Montes y Sant ibáñez de Montes de 
este Ayuntamiento, quedan expues
tos al públ ico , por término de quin
ce días , para que durante los cuales, 
puedan ser examinados por los que 
lo deseen y presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento las reclama
ciones que crean pertinentes, pudien-
do hacerlo también ante la Adminis
tración de Hacienda de la provincia. 

Albares, 6 de noviembre de 1927. 
— E l Alcalde, Andrés Merayo. 

* * *• 
Terminado y aprobado el padrón 

de edificios y solares de este término 
municipal, para el año 1928, queda 
expuesto al público, por término de 
ocho días , en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante cuyo plazo, po
drán examinarle cuantos lo deséen 
y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Albares, ti de noviembre de 1927. 
— E l Alcalde, Andrés Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Arción 

Para hacer reparaciones en las 

1.327 

c a s a s escuelas de los pueblos de este 
término municipal, acuérdase auto
rizar los créditos necesarios con 
cargo al capítulo: Resultas de ejerci
cios anteriores y transfiriendo al 
efecto los recursos necesarios a tal 
fin. 

L o que se hace públ ico para oir 
reclamaciones durante el plazo de 
15 días con arreglo a lo que dispone 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Ardón, 3 de noviemtee de 1927. 
— E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Esta Comisión, on consistorio del 
día 6 del actual, aprobó el pliego de 
condiciones para la subasta relativa 
a la recaudación del arbitrio sobre " 
bebidas y alcoholes durante el año 
1928 y a tenor de lo dispuesto en la 
Instrucción vigente sobre contrata
ción de servicios provinciales y mu
nicipales, se hace públ ico que las 
reclamaciones que se produzcan, de
berán presentarse ante la Corpora
ción municipal, dentro del plazo 
de seis días , contaderos desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; en la 
inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen. 

Matallana, 11 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Juan Barros. 

Es ta Comisión, en el mismo día , 
aprobó el pliego de condiciones para 
el concurso a la plaza de gestor mu
nicipal para la recaudación del arbi
trio sobre carnes y a tenor de lo dis
puesto en la Instrucción vigente 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante 
la Corporación municipal, dentro el 
plazo de 6 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-
LUHN OFICIAL de la provincia, en la 
inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen. 

Matallana, 11 de noviembre de 
1927. E l Alclde, Juan Barros. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

E n virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión de 24 da 
junio ú l t imo y habiéndose cumplido 
lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, sin que se haya 
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producido ninguna rec lamación , se 
anuncia al públ ico la .subasta rela
tiva ul arriendo del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas y bebidas 
espirituosas y alcoholes que se con
suman en el municipio, bajo el tipo 
de 9.000 pesetas. 

L o s pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
la base 5.a del pliego de condiciones 
que, junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la Secre
taría municipal, para conocimiento 
las personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
S r . Alcalde o concejal en quien dele
gue, al dia siguiente de los que je 
cumplan veinte días de aparecer 
inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las doce 
horas. 

Con arreglo a lo prevenido en la 
base 7.a del mencionado pliego, las 
proposiciones se presentarán suscri
tas por el propio licitador o persona 
que le represente por medio de po
der declarado bastante por el letrado 
D . F é l i x Conde Pérez , extendidas 
en papel sellado de la clase 8.", ajusr 
tadas al modelo que a cont inuac ión 
se inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula del l ici
tador y además , el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Depos i tar ía municipal, o en la caja 
general de depósitos , o sus sucursa
les, el 5 por 100 del tipo de subasta 
o sea la cantidad de 450 pesetas, en 
concepto de fianza o depósi to provi
sional para tomar parte en dicho 
acto, que deberá completar el que 
resulto adjudicatario hasta el 25 
por 100 de la cantidad importe del 
remate. 

Durante el plazo de media hora, 
los licitadores entregarán al presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones en cuya carpeta debe 
rá hallarse escrito lo siguiente «Pro
posic ión para optar a la subasta del 
arbitrio sobre las carnes y bebidas 
que se consuman en el munic ip io» . 

S i se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se verificará lici 
taeióu entre sus autores por pujas a 
la llana durante quince minutos y 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisio
nal del remate. 

No podrán tomar parte en la su 
basta las personas o entidades ex 
c lu ídas en el artículo 9<0 del Regla 
m e n t ó mencionado. 

Modelo de propoxición 
D vecino de... habitante en.. 

bien entarado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la s'ibasta 
relativa al arriendo del arbitrio 
sobre las carnes frescas y saladas y 
bebidas espirituosas y alcoholes que 

consuman en el municipio, se 
compromete a satisfacer con suje
ción a las citadas condiciones, la 
cantidad de... ( cons ígnese en letra). 
E i a ñ o , a . . . de de 1927. 

R iaño , 10 de noviembre de 1927. 
•El Alcalde, Manuel G . Posada. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Portilla de la Reina 

B u la noche del día 6 del actual, 
y desde las doce en adelante, des
apareció de una cuadra, en el pueblo 
de R i a ñ o , un pollino de ocho años 
de edad, pelo castaño obscuro, talla 
pequeña y rozaduras en el lomo, 
corporal ligero y anca redonda; el 
pollino es de la propiedad del que 
firma, quien suplica a las autorida
des se digne manifestarle si ha sido 
hallado. 

Portilla, 11 de noviembre de 1927. 
—Donato A n t ó n Mart ínez . 

Junta vecinal de Carneros y Sopeña 
Formado y aprobado por esta 

Junta el proyecto dé presupuesto ve
cinal ordinario para el próx imo año 
de 1928, queda expuesto al públ ico 
en casa del que suscribe por el tér
mino de quince días , donde los ve
cinos podrán examinarlo y hacer las 
reclamaciones que sean justas. 

Carneros y Sopeña , 7 de noviem
bre de 1927 .—El Presidente, Felipe 
Puente. 

Junta vecinal de Soto dé la Vega 
Terminado el repartimiento de 

este pueblo para cubrir las atencio
nes del presupuesto correspondien
te al actual ejercicio, se halla ex
puesto en la Secretaría de esta J u n 
ta al públ ico por el tiempo regla
mentario a fin de que los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar las reclamaciones que crean con
venientes. Asimismo y con el mis
mo objeto se hallan expuestas las 
cueiitas del ejercicio semestral, se
gundo semestl-e de 1926. 

Soto de la Vega, 8 de noviembre 
de 1927. E l Presidente, David Or-
dóñen. 

Junta vecinal de Lois 
Habiendo solicitado el vecino de 

este pueblo D . Guillermo Alvarez 
García, dos parcelas de terreno CO' 
mún, demediana calidad, la una com

prendida en la Sierra denominada 
la sierra de San Pedro, y linda N . , 
con finca del solicitante y herede
ros de Cayetano Muñiz; E . , con los 
mismos; S . , finca del solicitante y 
particulares y O . , fincas particula
res; valorada ésta en 10 pesetas. L a 
otra en el denominado Presa Mateo: 
linda por el S . , con finca del solici
tante; E . , con - desagüe que baja del 
Valle y N . y O. , terreno c o m ú n o 
sea aguas vertientes a dicho desa
g ü e y finca del solicitante, valorada 
en 20 pesetas. 

Y por ser el solicitante interesa
do como Presidente de la Junta ve
cinal de este pueblo, componen la 
Junta para la enajenación de dichas 
parcelas los vocales de la misma, 
D . Manuel Blanco y D . Angel F e r 
n á n d e z . 

Y para oir reclamaciones se hace 
públ ico por el presente edicto du
rante diez días , pasados estos no 
serán atendidas. 

E l producto de dichas parcelas 
será invertido en reparaciones de la 
casa escuela. 

Lo i s , 12 de noviembre de 1927. 
L o s Vocales, Manuel Blanco y A n 
gel F e r n á n d e z . 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Don L u i s Chacel del R io , oficial de 
sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico.=Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento .=Sentenc ia nú
mero 179.=Registro folio 8 2 . = E n 
la ciudad de Valladolid, a diecisiete 
dé octubre de mil novecientos vein
tisiete, en los autos demayor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de R i a ñ o , seguidos por 
D . Anselmo R o d r í g u e z Vil lalba, 
jornalero y vecino de Siero de la 
Re ina , representado por el Procura
dor, D . L u i s de la P laza Recio y 
defendido por el Abogado Doctor 
D . Emi l io Gómez Diez, contra don 
Esteban Castriño Franco; industrial 
y vecino de Guardo, que no ha com
parecido ante esta Audiencia, sobro 
»Cumplini iento de un contrato de 
explotac ión de una mina» cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia qu" 

li¡>: 
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o» treinta y uno de enero ú l t i m o 
tüctó el Juez de primera instancia 

e Riaflo. 
Patio diiipos¡tii:a.='F&\\&mas que 

invocando en parte la sentencia ape-
unda, debemos declarar y declara

mos que los trabajos hechos en te-
rreno estéri l en la mina «Amer ica
na» pertenecientes al demandado, 
no han sido objeto de transacción 
udicial y fueron objeto del contrato 
.•erbal celebrado entre las partes, 
obligándose el demandado a su pago 
y en su consecuencia, debemos con
denar y condenamos a D . Esteban 
Castriño Franco , a que pague al de
mandante D . Anselmo R o d r í g u e z 
Yil lalba, la suma que s e g ú n justa 
peritación, que se hará en periodo 
de ejecución de sentencia, represen
te el valor de las labores estéri les 
especificadas en el tercer hecho de 
a demanda sin que dicha suma lle

gue a la de cuatro mi l pesetas y sin 
hacer condena de costas en ambas 
instancias. 

A s í por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L e ó n por la no 
comparecencia en esta segunda ins
tancia, del apelado D . Esteban Cas
triño Franco, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = E a m ó n P é r e z 
Cecilia. = F r a n c i s c o Otero.=Manuel 
Pedregal .=Eduardo D i v a r . = A d o l -
fo Ortiz Casado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea in
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n , la expido y fir
mo en Valladolid a diecinueve de 
octubre de mil novecientos veinti
s ie te .=Lic . , L u i s Chacel. 

Juzgado de l.'1 instancia de Astovga 
Üon Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres , Juez de primera ins
tancia de este partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos incidentales de pobreza 
si Ruidos en este Juzgado y Secret a-
fin del que refrenda, por el Procu-
rarlor D . Ricardo Martín Moro en 
i'i presentación de D . Baldomero 
Losada Losada, se ha dictado la 
s'-ntencia cuyo encabezamiento es 
como sigue: 

«En la ciudad de Astorga, a cinco 
octubre de mil novecientos veinti-

s¡ete, el S r . D . Angel Barroeta y 
'' ernández de Liencres, Juez de pi i -
•nora instancia de este partido, ha

biendo visto los presentes autos in
cidentales instados en este Juzgado 
por el Procurador D . Ricardo Mar
tín Moro, en representación de don 
Baldomero Losada Losada, mayor 
da edad, casado, labrador, vecino de 
Corporales, en demanda de que se 
le conceda el beneficio de pobreza 
para litigar en juicio do abintestato 
de D." María Losada Rodr íguez , en 
cuyos autos también ha sido parte 
el S r . Abogado del Estado. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
de pobreza formulada por D . Baldo
mero Losada Losada, debo declarar 
y declaro al mismo pobre en sentido 
legal, con los beneficios inherentes 
a los de su clase, para litigar en los 
autos de abintestato promovidos con 
ocas ión de la muerte intestada de 
D." María Losada R o d r í g u e z y en 
todos los incidentes que en el mismo 
se promuevan. L íbrese exhorto para 
la notif icación del S r . Abogado de! 
Estado y cúmplase con lo prevenido 
en el art. 779 de la ley de enjuicia 
miento c iv i l . 

As í por está mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—Angel Barroeta.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados que no han compa
recido en los autos D . Mateo y don 
Vicente Losada Losada ,D .Eugen io , 
D . Juan y D . Modesto Losada y a 
los herederos desconocidos de don 
Mateo Losada Liébana , se hace pú
blico por el presente. 

Dado en Astorga, á dos de no
viembre do mil novecientos veinti
s i e t e .—El Juez de primera instan
cia, Angel Barroeta. E1 Secretario, 
Vicente Romero Ratto. 

* * * 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres , Juez del primera 
instancia de este partido de As-
torga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del. que refrenda, sé 
siguen autos incidentales de pobre
za instados por el Procurador don 
Manuel Mart ínez Mart ínez , a nom
bre de D . Antonio Martínez Ribero, 
representado por su madre Lorenza 
Ribero Fernández y en los mismos 
en providencia del día de hoy he 
acordado emplazar por el presente 
al demandado en ellos Joaquín Mar
t ínez del Barrio, vecino ú l t imamen
te de Bilbao y cuyo domicilio se 
ignora, a fin de que en el término 
de nueve días comparezca en aqué
llos, personándose en forma para 
contestar la demanda dicha, parán
dole si no lo hiciera el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamien
to al dicho demandado se hace pú
blico por el presente. 

Dado en Astorga, a dos de no
viembre de mil novecientos veinti
siete.— Angel Barroeta. — Vicente 
Romero Ratto. 

Juzgado de 1.a instancia dé Riaño 
Don J u a n Manuel V á z q u e z Tama-

mes, Juez de primera instancia de 
R i a ñ o . 
Hago saber: Que habiéndose pa

decido error material en el edicto 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente al 
día 14 de octubre ú l t imo, n ú m . 232, 
en el que se hace constar se halla 
vacante el cargo de Juez municipal 
suplente de Pedresa del R e y , por el 
presente se rectifica en el sentido de 
ser el de Juez propietario el que se 
hallaba vacante, el que se ha de 
proveer en la forma indicada en 
aquél , debiendo los solicitantes pre
sentar sus instancias en este Juzga
do, en el término do 15 días , conta
dos desde el en que se publique el 
presente en ol Bor.RriN OFICIAL. 

Dado en R i a ñ o , a 5 de noviembre 
de 1927. — Manuel Vázquez T a -
mames.-El Secretario judicial-, L u i s 
Rubio. 

Don Juan Manuel Vázquez Taina-
mes, Juez de primera instancia e 
instrucción de Riano y su partido. 
Hago saber: Que por el Tribunal 

pleno de la l i m a . Audiencia T e i i i -
torial de Valladolid, se ha declarado 
vacante en este partido el cargo de 
Juez municipal de Burón y en cum
plimiento de lo ordenado por la Su
perioridad, se hace saber por el pre
sente edicto, a los efectos de lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
octubre de 1923, para los que aspi
ren a dicho cargo y puedan alegar 
la preferencia determinada en el 
artículo segundo de dicho. Real de
creto, presenten sus instancias y los 
documentos comprobantes de sus 
condiciones y inóritoíi ante este J u z 
gado, dentro del plazo de 15 días , 
contados desde el en que se haga la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en R i a ñ o , a fi de noviembre 
de 1927. — E l Juez de ins trucc ión , 
Manuel Vázquez T a m a m e s . — E l Se
cretario judicial, Lu i s Rubio. 

Juzgado de 1." instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejulo, Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
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n ú m . 91 de orden en' el a&o act ual 
por hurto de treinta y ocho pesetas 
setenta y cinco cént imos , a Ja joven 
de Encine ira , Bertoldina Ares Ro
dr íguez , r.omo a las dos de la maña
na del de septiembre ú l t imo , en 
la es tac ión de Toral de los Vados, 
se acordó citar por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
denunciado Antonio Rodríguez , de 
unos veinticinco años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, así como 
las demás circunstancias para que 
en el t érmino de diez días , compa
rezca ante este Juzgado, a ser oido, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Vil laf ranea del Bierzo, a 
11 de noviembre de 1927. — L u i s G i l 
Mejuto. -El Secretario, José F . D í a z . 

Juzgado de 1.a instancia de Sahagún 
Don Alberto Stampa y Ferrer , Juez 

de primera instancia de esta v i l la 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que para cumpli

miento de lo dispuesto por el Ilustrf-
simo S r . Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valladolid y de con
formidad a lo ordenado en el Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
relativo a la reorganización de la 
justicia municipal, se halla vacante 
el cargo de F i sca l suplente de Ber-
cianos del Camino. 

L o que se hace públ ico por este 
anuncio para que puedan alegar la 
preferencia que les da a los com
prendidos en el art. 2.a de l Real 
decreto antes citado, teniendo éstos 
un plazo de quince días , durante los 
cuales presentarán, los que aspiren 
a dicho cargo, sus solicitudes en este 
Juzgado, con los comprobantes de 
sus condiciones y méritos . 

Dado en S a h a g ú n , a 9 de noviem
bre de 1927.—Alberto Stampa.— 
D . S. O. , Ledo. Matías García. 

Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala y R ivera . 
Aboga-.'o, Secretario del Juzgado 
municipal de esta capital. 
Doy fe. Que en el juicio de que 

se hará expres ión , ha recaído sen 
tencia cuya cabeza y parte disposi 
t iva es como sigue: 

« S e n t e n c i a r í a n la ciudad de L e ó n 
a veint:einco de octubre de mil no 
vecientos veintisiete. E l Sr . D . Dio
nisio Hurtado y Merino, Juez mu 
nicipal de la misma, ha visto estos 
autos de juicio verbal c ivi l seguido 
en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, D . Nicanor 

L ó p e z Fernández , Procurador, en 
nombre y representación de D . Fro i -
láu Robles García , mayor de edad, 
industrial de esta capital; y de la 
otra, como demandado, D . J u l i á n 
Alonso, también mayor de edad y 
vecino de Veneros, sobro pago de 
pesetas. 

F a l l o . = Q u e debo condenar y con
deno al demandado D . Ju l ián Alon
so, a que luego que esta sentencia 
sea firme, abone al Procurador de
mandante, D . Nicanor L ó p e z F e r 
nández , la suma de cuatrocientas 
cincuenta pesetas que le reclama en 
su demanda, condenándole además 
en los gastos y costas del juicio y 
derechos del Procurador. A s í por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Dionis¡o Hurtado. = E s t á la 
rúbrica.» 

Publicación. = D i ó y pronunció la 
anterior sentencia al S r . Juez mu 
nicipal que la firma estando cele
brando audiencia públ ica en su fecha 
por ante mí , el Secretario, doy fe. — 
Expedito Moya. = E s t á la rúbrica. 

L a sentencia y publ icación copia
da concuerda a la letra con sus ori
ginales a que me refiero. Y para que 
conste y acompañen ai oficio que se 
dirige al Excmo . S r . Gobernador 
c iv i l de la provincia, pongo la pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez, en L e ó n a quince de noviem
bre de mil novecientos .veintisiete. 
= E 1 Secretario suplente, Expedito 
M o y a . = V . 0 B.0, E l Juez municipal, 
Dionisio Hurtado. 

* * * 
Don Arsenio Arechavala y Rivera , 

Abogado y Secretario del Juzgado 
municipal de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará m e n c i ó n , ha recaído sen 
tencia cuya cabeza y parte disposi 
t iva es como sigue: 

«Se i i t enc ia .=En la ciudad de L e ó n 
a quince de octubre de mil nove -
cientos veintisiete. E l Sr . D . Dio
nisio Hurtado y Merino, Juez mu
nicipal, habiendo visto estos autos 
de juicio verbal civi l seguidos en 
este Juzgado entre partes; de la una, 
como demandante, D . Nicanor Ló
pez Fernández , Procurador, en nom • 
bre y con poder de Don Francisco 
Equizabal García, mayor de edad y 
vecino de L e ó n ; y de la otra, como 
demandante, D . Juan Fernández , 
también maj'or de edad, y vecino de 
Petin, sobre pago de pesetas. 

i i laZío.=Qne debo condenar y con 
deno al demandado, D . Juan Fer
nández , vecino de Petin, a que lue
go que esta sentencia sea firme, abo
ne al demandante, don Francisco 

Eguizabal García o su Procurad.,. 
°a cantidad de cuatrocientas diez v | 
siete pesetas con diez cént imos , < ¡ ¿ | 
le adeuda por el concepo expresa ] 
en la demanda, con entera irr.pr , 
c ión de costas. A s í por esta mi sri, ! 
tencia, definitivamente juzgando, 
pronuncio, mando y firmo.=Dioiii.f 
sio Hurtado.» 

Ptiblicación.=T?né publicada laan] 
terior sentencia en el día de su fecha 
por ante mi , Expedito Moya. 

L a sentencia y publicación copia I 
das concuerda a la letra con sus ori
ginales, a la que me refieio. Y paral 
que conste, y acompañe oficio que se 
dirige al Excmo. S r . Gobei'iia.Kil 
c iv i l de esta provincia, para su i 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
misma, pongo la presente con 
visto bueno del S r . Juez municipal,! 
en L e ó n a quince de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.=E1 Se 
cretario, Expedito. Moya.=Vi .s io | 
bueno, E l Juez municipal, Dionisiol 
Hurtado. 

Don Arsenio Arechavala y Rivera 
Abogado y Secretario del Juzgadol 
municipal de esta.capital. 
Doy fe: Que en el juicio de que • 

hará expres ión , ha recaído senteutial 
cuya cabeza y parte dispositiva < 
como sigue: • 

<t/Seíi<enci<i.=En la ciudad deLeonl 
a doce de noviembre de .mil nove \ 
cientos veintisiete. E l S r . Dionisiol 
Hurtado y Merino, Juez .munici: »!! 
de la misma, habiendo visto estosl 
autos de juicio verbal c iv i l , •segniilosf 
a instancia del Procurador Don Ni-I 
canor L ó p e z Fernández , contra d nil 
J u l i á n Alonso, en rec lamación 
novecientas pesetas. 

Fal lo .—Que debo condenar y coa I 
deno al demandadoD. Ju l ián Ak'i.-o| 
a que luego que esta seutencia -" 
firme, abone al demandante D . A< 
gel Olivero o su Procurador, la | 
ma de novecientas pesetas que 
reclama en su demanda, condeiwH 
dolo, así mismo en las costas y L 
tos de este juicio. Así por esta ¡ ' I 
sentencia, definitivamente juzga' '• 
lo pronuncio, mando y firmo.=1*' 
nisio Hurtado'» 

Publicación. = Dio pronunció 
anterior sentencia el Sr . Juez ni»! 
cipal que la firma, estando celebr1! 
do audiencia públ ica en el día de 
fecha por ante mi el Secretario, •"' 
que doy fe. — Arsenio Arecli&va.' 

L a sentencia y publicación co] > 
das, concuerdan a la letra con 
originales a los que rae refiero. 1 
para que conste y acompañe olí'1'' 
que hoy se dirige a'. Excmo. Sr. 1,0 
beruador c iv i l de esta provii ' 
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, ; i ia su inserción en el BOLETÍN OKI-
•I .L ile ia misma, pongo la presento 
,111 ol vistu bueno del S r . Juez mu-
li -ipal en León a quince de noviera 
ir.' de mil novecientos veint is iete .= 
líl Seoreíario suplente, Expedito 
yliya. — V.0 B.0, E l Juez municipal, 
Pionisio Hurtado. 

**# 
Don Avsenio Avechavala y Rivera , 

A.bogado y Secretario del Juzgado 
municipal de esta capital. 
Doy fe .=Que en el juicio de que 

se hará expres ión , ha recaído sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentenc ia .=En la ciudad de L e ó n 
loce de noviembre de mil nove

cientos veintisiete. E l S r . D . Dioni
sio Hurtado y Merino, Juez munici
pal de la misma, habiendo visto 
estos-autos de juicio yerbal c iv i l , 
seguido a instancia de D . Fel ipe 
Martínez Llamazares, contra don 
i'randisoo Gutiérrez Gonzá lez , veci
no de Moreda, en rec lamación de 
cantidad. 

.JViZío.=Qué ratificando como rati
fico el embargo preventivo practi
cado; debo condenar y condeno al 
demandado D . Francisoo Gutiérrez 
González, a que luego que esta sen
tencia sea firme, a b ó t e a D . Fel ipe 
.Martínez Llamazares, las noveoien-
tas noventa pesetas que le reclama en 
este juicio, oorideflándole además 'a 
los costas y gastos • del mismo. A s í 
por? esta mi séntei ioia que por la 
rebeldía del dejnádo se publ icará en 
el BoLETisOsictAi. de esta provincia 
definitivamente JuzgAndo, lo pro-
mmcio, mando y -firmo.=Dionisio 
H u r t a d o . = E s t á la rúbrica.» 

Publicaci{m.=~Oió y publ icó la 
anterior sentencia él S r . Juez muni
cipal qué la firma estando celebran
do audiencia públ ica en el día de su 
íeuha por ante m í el Secretario de 
que doy f e .=Ante mí , Arsenio Are-
c l iava la .=Es tá la rúbrica. 

L a sentencia y publ icac ión copia
os concuerdan con sus originales a 
los que me refiero y para que conste 
y ¡icompañe a oficio que se d i r i g i l á 
al Exorno. S r . Gobernador oivil de 
e^ta provincia, para su inserción en 
' l BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
lio ngo la presente con el visto bueno 
'I'-í Sr . Juez municipal, en L e ó n a 
''«ce de noviembre de mil novecien-

ve int i s ie te .=El Secretario, Ar-
s' iHO Arechavala .=V.0 B.0, E l Juez 
Municipal: Dionisio Hurtado. 

•Juzgado municipal de Barjas 
Uou Evaristo L ó p e z F e r n á n d e z , Juez 

municipal de Barjas . 
Hago saber: Que en éste de mi 

cargo pende demanda a juicio ver 
bal c iv i l , piomovida por Manuel 
García Gutiérrez , propietario y ve
cino de Quínte la de Barjas , como 
representante legal de su esposa 
Teresa Lago Castro, contra Antonio 
García Castro, jornalero, de la mis
ma vecindad, hoy en ignorado para
dero, en reclamación de novecientas 
setenta y cinco pesetas, que en con
cepto de prés tamo recibió de su c i 
tada consorte, siendo ella soltera. 
Y en providencia del día veintinue
ve ú l t i m o pasado, he acordado para 
la comparacencia el día veintinueve 
de los corrientes y hora de las once, 
en el local de este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial. 

Y a fin de que lo acordado surta 
efecto, y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cita
c ión del Antonio García Castro, ex
pido la presente en B a r j a , nueve de 
noviembre de mil nevecientos veinti
siete. Evaris to L ó p e z . — P . S . M . , 
Alvaro Barreiro. 

Juzgado municipal de 
Oseja de Sajambre 

D o n Víctor P i ñ á n Acevedo, Juez 
municipal del bienio anterior en 
funciones del actual de Oseja de 
Sajambre. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, se anuncia para 
su prov is ión en término de 30 días 
a contar desde la fecha del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid. 

Haciendo constar que el número 
de habitantes de este término es 
de 1.021. 

L o s solicitantes deberán presentar 
sus documentos con arreglo a la ley. 

Oseja de Sajambre, 9 de noviem
bre de 1927. - E l J u e z , V i c t o r P i ñ á n . 
— E l Secretario interino, Fernando 
Díaz-Caneja . 

Juzgado municipal de Santas Martas 

Don Antonio Madruga Santos, juez 
municipal de Santas Martas. 
Por el presente se cita al dueño 

del auto de la matrícula S. Z . nú
mero 2.436, llamado José Pérez 
L e ó n , ignorándose el domicilio del 
mismo, comparezca en este Juzgado 
para contestar la denuncia presenta
da por el guarda barrrera del paso, 
k i lómetro 96 del ferrocairil, por 
atropellar las cadenas a la salida del 
tren n ú m . 435, el día 26 del pasado 
octubre. 

Dicha comparecencia tendrá lu
gar el día 30 del actual, hora do las 
catorce. 

Y apercibiéndolo, que de no com
parecer será declarado en rebeldía; 
así se halla acordado en providencia 
do esto dia. 

Santas Martas, 8 de noviembre de 
1927.—El Juez municipal, Antonio 
Madruga.—P. S . M . E l Secretario, 
José Pérez . 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a José Mar

t ínez Quijada, de 47 años de edad, 
soltero, natural de Br is (Lugo), hijo 
de Domingo y María, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Sada ( L a Coruña), 
hoy en ignorado paradero, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal como denunciado, provis
to de las pruebas de que intente va
lerse, el próx imo día 19 del actual 
y hora de las once de su m a ñ a n a 
para asistir al juicio de faltas que se 
le sigue por estafa a la Compañía del 
ferrocarril del Norte de E s p a ñ a , 
parándole en caso de incompartcen-
cia, los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

L e ó u , 5 de noviembre de 1927.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Por la presente se cita a Fel ipe 
Enriquez Alfayate, de 43 años , ca
sado, carrero, domiciliado ú l t ima
mente en la calle de Santa A n a , 
núm. 24, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que como denunciado y pro
visto de las pruebas de que intente 
valerse, comparezca ante este J u z 
gado municipal, el día 24 del actual 
y hora de las once de su mañana , 
para asistir al juicio de faltas que se 
le sigue, por malos tratos y escán
dalo, en virtud de denuncia del se
reno municipal núm. 11, parándole 
en caso de incomparecencia, los per
juicios a que haya lugar en derecho. 

L e ó n , 8 de noviembre de 1927.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala; 

Por la presente se cita a Consuelo 
de la Fuente Palacio, de 26 años , 
soltera, natural de Oterueío de la 
Valduerna, ú l t imamente domicilia
da en esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
el din 3 del próximo mes de diciem
bre, ante este Juzgado provista de 
las pruebas de que intente valerse 
para asistir como denunciante a 
un juicio de faltas por amenazas; 
parándola en caso de incomparecen
cia, los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

León , 10 de noviembre de 1927.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 
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